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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO E INTEGRAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ENRIQUE ESTRADA, 
ZACATECAS 2021-2024 

De conformidad con lo establecido por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión del Sujeto Obligado en su artículo 3ro fracción II y así mismo 

en el artículo 27 y todas sus fracciones de la Ley citada anteriormente, así mismo en 

el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Zacatecas en todas sus fracciones. 

El H. Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, es el responsable para el 

tratamiento de sus datos personales, esto establecido en las obligaciones como sujeto 

obligado en el TITULO SEGUNDO CAPITULO I, los cuales están previstos los 

principios, CAPITULO II, en los cuales están dispuesto los deberes de la LEY 

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADOS, así mismo dispuesto en el TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I, CAPITULO II Y CAPÍTULO III DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

Además informamos que el tratamiento de los datos personales en posesión del 

sujeto obligado está dispuesto en el artículo 18 de la LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO establecido en sus dos párrafos, y en el artículo 11 de la LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Los datos personales que se recaban por el sujeto obligado para su tratamiento deben 

estar con el debido consentimiento expreso o tácito establecido en el artículo 21 de 

la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN PROTECCIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO y así mismo en el artículo 15 de la LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Teniendo en cuenta que el titular de los datos personales deja en posesión de 

responsable de la unidad administrativa y correspondiente al tratamiento de los 

datos personales debe de informar los mecanismos y medios disponibles para dar 

negativa por el mismo titular para el tratamiento.  

El sitio de donde el titular podrá tener consulta inmediata por el sujeto obligado será 

en la Unidad de Transparencia ubicado en las instalaciones del Ayuntamiento en 

Calle Jardín Principal S/N, Colonia Centro Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, Código 

Postal 98560. 
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El responsable teniendo un domicilio en Calle Jardín Principal S/N, Colonia Centro 

Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, Código Postal 98560, así mismo se anexa la 

Unidad de Transparencia, acceso a la Información Pública en las instalaciones del 

H. Ayuntamiento. 

El tratamiento de los datos personales se encuentra fundamentado en el artículo 

18 de la LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, y así mismo en el artículo 11 de la LEY 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Los datos personales deberán tener un tratamiento a cargo del responsable de la 

unidad administrativa a cargo de su resguardo siempre y cuando sean en atención a 

solicitudes de información que impliquen los datos personales, siempre y cuando no 

afecten los datos personales sensibles establecidos en el artículo 3 fracción X, de 

la LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, y en el 

artículo 3 FRACCIÓN VIII de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, en ambas leyes se manifiesta textualmente lo siguiente y se 

entenderá por DATOS PERSONALES SENSIBLES: “aquellos que se refiere 

a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar 

origen a discriminación o conlleve a un riesgo grave para este. De 

manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 

personales que puedan relevar aspectos como origen racial o étnico, 

estado de salud presente o futuro, información genética, creencias 

religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia 

sexual.” 

Se tiene que tener en cuenta que los datos personales se encuentran regidos por los 

derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición (ARCO) 

establecidos en la LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS en su TITULO 

TERCERO Y SUS CAPÍTULOS, así como en el TITULO TERCERO Y SUS 

CAPITULOS. 

En estos puntos antes mencionados el titular tiene el derecho de su ejercicio del 

acceso, rectificación cancelación u oposición de sus datos. 

Así mismo se ponen en práctica las responsabilidades para dar cumplimiento de los 

principios, deberes y obligaciones establecidos en el artículo 30 de la LEY 

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO EN TODAS SUS FRACCIONES, y en el artículo  
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24 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO DEL ESTADO DE ZACATECAS EN TODAS SUS 

FRACCIONES. 

Si después de haber ejercido sus derechos de protección de datos personales, por 

medio de los mecanismos establecidos en las normas aplicables tanto de la 

federación como estatal y municipal, considerando que usted ha sido violentado en 

sus derechos por alguna conducta u omisión por parte del sujeto obligado el cual es 

el H. Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, establecidas en la 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DEL SUJETO OBLIGADO Y LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO DEL ESTADO DE ZACATECAS. Usted podrá interponer una queja 

ante los órganos garantes el cual es el INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES con el número 01-800-8354324, 

un centro de atención ciudadano ubicado en Av. Insurgentes sur # 3211, 

delegación Coyoacán Cd. De México, así mismo el INSTITUTO 

ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, con el número de 

teléfono gratuito 01-800-5901977 y ubicado en la Av. Universidad # 113, 

Colonia Lomas del Patrocinio Zacatecas Zac. 
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